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ge declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

{fíeaZ órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

R E A L E S O R D E N E S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 416.—Excmo. 
Sr —El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Be'aente del Reino, lía tenido á bien declarar ce
sante con el haber que por clasificación le co
rresponda á D. Antoüio Muniain j Sinosiaio del 
destino de oficial 4.° de la Administración de Ha
cienda de esa Capital. De Real órden lo dig > á 
V. E. para su conocimiento j demás efectos.—Dios 
(ruarde á V. E. muchos años.—Madrid, 14 de 
Julio de 1888.- Ruiz y Capdepón. — Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTBAMAE;.—N.G 478.—Excmo. 
??.—Ei Rey (q. D o ) y ^ nOTT>brft la Rpina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar ce~ 
«ante coa el haber que por clasificación le co
rresponda á D. José María González Peña del 
destino de oficial 4.° Subdelegado de Hacienda 
de Calamianes, en esas Islas. De Real órdea lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, 
14 de Juiio de 1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha-
C'enda, para los efectos correspondientes, prévio tras
lado al Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

digo á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V . E. muchos años. Ma
drid, 24 de Julio de 888.—Ruiz y Capdepón. -
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 28 de Agí sto de 1888.—Cúmplase, 
publíquese y pase a la Intendencia de H ciend ', 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
ai Tribunal de Cuentas. 

WEYLER 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 489.—Exorno. 
^r.—El Rey (q. D. g.) y eu su nombre la 
Ifona Regente del Reino, ha tenido a bien de-
prar cesante con el haber que por clasificación 
^ corresponda, á D. Diego Rodrigo y Santos 
êl destino de oficial 4.°, Subdelegado de H a -
ênaa de Abra eu esas Islas. De Real órden lo 
J&o a V. E. para su conocimiento y demás 

eíectos.>-Dios guarde á V . E. muchos años. Ma-
^a, 24 de Julio de 1888.—Ruiz y Candepón.— 

M rüador General de Filipinas. ' 
pubT ̂  28 de A°osto de 1888.—Cúmplase, 
Haei1^689 ^ âSe ^ *a lnteü(^eiic^a geDeral de 

lenda, para los efectos correspondientes, p ré -

710 traslado al Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

S J ^ T E R I O DE ULTRAMAR.—N.0 491.—Excmo. 

^ant ^ l Reino, ha tenido á bien declarar 
rreg , COn ê  haber que por clasificación le co-
destin ^ á Domingo Alvarez y Rodríguez del 
de L 0 p 6 0fic¡al 4 ° , Subdelegado de Hacienda 

Piragua ea esas Islas. De Real órden lo 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 477. Excmo 
Sr.—Pura la plaza de Oficial 4 .° de la Administra
ción de Hacienda de esa Capital, vacante por ce
santía de D. Antonio Muniain y Sinosiain, que 
la desempeñaba, y dotada con ei sueldo • anual 
de cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la R-ina Re
gente del Remo, ha tenido á bien nombrar á Don 
Eduardo García Verdera, oficial \ 0 cesante. De 
Real órden lo digo á V . E. para £ conocimiento 
y ^.emág ef^A'ís.—Din;? guarde. &.rYx:, E% ^rmchos 
años. Madrid, 14 de Julio de íé^tí l—Ruiz y Lap-
depón.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la In ten deacia general de H a 
cienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 536.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q, D. g.) y en su nombre la R á n a 
Regente del Reino, ha tenido A bien declarar ce
sante con el haber que por clasificación le co
rresponda á D. Gabriid Martínez Ubago del des
tino de Jefe de Negociado de 2 / clase de la I n 
tendencia general de Hacienda de esas Islas. De 
Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1888.—Ruiz y Cap
depón.—Sr. Gobernador General de las Lias Fi
lipinas. 

Manila, 28 de Agosto da 1888. Cúmplase, pu
blíquese y pase a la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 479.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de oficial 4.° de Adminis
tración, Subdelegado de Hacienda de Calamianes 
en esas Islas, vacante por cesantía de D. José 
María González Peña, que la desempemiba, y do
tada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo, el Rey (q. D . g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar á D. Germán Pons, ofi
cial 5.° cesante. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V". E, muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888..—Cúmplase, 

publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, pré
vio traslado al Tribunal de Cuotas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 490.—Excmo. 
Sr.—Para la plaz* de oficial 4.° de Administra
ción, Subdelegado de Hacienda de Abra, en esas 
Islas, vacante por eesmtía de D. Diego Rodrigo 
y Santos, que la d sempeñaba, y dotada con el 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocien
tos de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) y ea su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar á D. José Agüero y Ramos, que 
es oficial 5.° en la Península. De Real órde? 
lo digo á V . E. para su conecimi^nto y d-má 
efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid, 24 de Julio de 1888.—Ruiz y Capdepón.-
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, p u -
. K i m r ^ f t y p a s é a l a I i^ndincia general de H a 
cienda, pcifa aoo ''éiecfa-S CürrespoñdíeíiiésV pPi no 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 492.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° de Adminis
tración, Subdelegado de Hacienda de la Paragua 
en esas Islas, vacante por cesantía de D. Do
mingo Alvarez y Rodriguez que la desempañaba 
y dotada con el sueldo anual de cuatrocientos 
pesos y cchocientos de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Recente 
del Reino, ba tenido á bien nombrar a D. Fede
rico Ruch y Damián.—De Real órden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y dem is efectos.— 
Dios guarda á V . E. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go
bernador General da Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Int ndencia general de H a 
cienda, para los efecto-Í correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 537.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de negociado de 2.a 
clase de la Intendencia general de Hacienda de 
esas Islas, vacante por cesantía de D. Gabriel 
Martínez Ubago que la desempeñaba, y dotada con 
el sueldo anual de mil pesos y mil quinientos 
de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar á D. Angel Omaña, Jefe de 
negociado de 3.3, cesante. De Real órden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dics guarde á V . E. muches años. Madrid, 24 de 
Julio de 1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu-
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bliquese j pase á la L.teadencu general de Ha
cienda, p^ra los efectos correspondieut s. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 493.—Exctno. 
Sr.—Para la plaza de oficial 1.° de Administra
ción de la Tesorería gen ral de Hacienda de esas 
Islas, vacante por ascenso de D. Antonio V á z 
quez Rivero que la d semp 'ñaba, y dotada con 
el sueldo anual de setecientos pe'sos y mil de so
bresueldo, el Rey (q. D. g ) y en su nombre la 
Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien nom
brar á D. Francisca Iznart y Ossorio, oficial 1.° 
cesante de dichas Islas. De Real órdea lo digo 
á V. E. para su conocimiento y dem^s efectos 
Dios guarde á V . E . much is años, Madrid, 24 
de Julio de 1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Maniln, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, 
publíq-jese y pase á la Intendencia general d^ 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 480.—Excmo. 
Sr.— El Re 7 (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Heino, ba tenido á bien disponer 
por convenir al mejor servicio, el csmbio de des
tinos entre los Oficiales 4.os D. Pascual J i ue-
nez Palomares, electo de la Contaduría general 
de Hacienda, y D. Julián del Pozo y Bruo, Vista 
4.° de la Administración de la Aduana de esa 
Capital, y en su virtud nombrar al primero para 
la plaza del segundo y á éste para la de aquél 
con el sueldo anual de cuatrocientos ppsos y ocbo-
cientos de sobresueldo á cada uno de ellos. De 
Rml ór.len lo digo á V E. para su conocimi mto 
y demás efectos. — Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1888.—Raiz y 
Capd^ón .—Sr . Gobernador Geaeral de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, 
pub iqu^se y pase á la-jJntenden^a g e n i a l ^ 
ixaGieuaa, para fbs "eiecfüá "correspondientes.' 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—N.0 487.--Excmo. 
Sr.—S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha teñido á 
bien disponer de conformidad á lo propuest » por 
V . E. en sus cartas oficiales números 2.699 y 
2.729 de 18 de Febrero y 3 de Marzo del cor
riente año, que cada cinco años se bagfin aque
llas alteraciones en la clasificación de las Pa
rroquias del Arcbipiélago, que á juicio de ese 
Gobierno general crean necesarias para el abono 
de cantidades fijas, en sustitución del antiguo 
sanctornm, tornando por b'.se el promedio de 
un quinquenio, según lo que arrojen los pa
drones. De Real órden lo participo á V . E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V . E. muchcs años. Madrid, 17 de 
Julio de 1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 
• Manila, 28 de Agosto de 1888.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, p ré-
vio traslado al Tribunal de Cuentas. 

Marina. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

N ú m . 92. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cu mto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derrotaros corres
pondientes. 

M A R DE L A S A N T I L L A S . 
Isla Haití ó Santo Domi go. 

486. Nueva luz en el fuerte d i Islote (Puerto 
P r í n c i p ) . (A. a. N . , núm. 74[431. París 1888.) 
Según participa el Ingeniero Jefe del G( bieroo 
Haitiano, desde el 15 de Mayo de 1888 se debe 
encender, en el faro que se estaba construyendo 
en el Fuerte del Islote, una luz fija verle, elevada 
9"5 metros sobre la parte alta d i Fuerte y 14 
metros sobre el nivel de la pleamir y visible 
á 11 millas. 

E l faro es una torre redonda, de hierro, pintada 
de blanco y situada sobre el fuerte. El aparato 
es de 5.° orden (véase Aviso núm. 73i404 
de 1888.) 

Situación: 18° 33' 54u N . y 66° 9 ' 43c< O. 
A^réguese al cuaderno de faros núm. 85 A 

de 1884, pág. 38, y cartas números 144, 223 
y 733 de la sección I X . 

WEYLER. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 1.° de Setiemlre de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—"Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. El Comandante D. José 
Polo Ruiz.—Imaginaria, otro D. José Jiménez Rodejas. 
—Hospital y provisiones, Artillería, G.0 Capitán.—Re
conocimiento de zacate, Caballería.—Puseo de enfermos, 
núm. 2.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la no
che, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—E 
Comanlante, Sargento major -nterino, Carlos Agustino 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Patagonia. 

487. Exploración infructuosa del bajo «Gulf 
oí Saint-Vincent»—Bajo al E. del puerto M;idryn 
(Golfo Nuevo). (A . a.' N . , núm. 74|432. París 
1888.) Según resulta de la expl >racion practi
cada en los dias 7 y 9 de Marzo de 1888 por 
el Comandanfe del buque d i guerra inglés F i a -
mingo, ecte buque ha reconocido un bajo á 3 
millas al E. del puerto Madrjn, el cual se ex
tiende á longo de la tierra á 2 millas próxima
mente de la punta E. (próxima al E. del cerro 
Cave) hasta la otra punta situada al E . 
. . E s t A ^ v ^ ^ e . ba . ^«n^tv-'ri.-ido ..CSLonl BinF* en 
él se ha encontrado úna profundidad de 4,5 ir)' tros 
á una milla al N . 14° E. de la punta E. y de 7 
á 9 metros en el cantil aparente del bajo al E. 

La partí E. del bajo se ha sóndalo y en dicha 
parte se ha encontrado una sonda de 5,9 metros 
en dirección al S. 79° O. y á 1*5 milla de la 
punía Hl; desde este punto se han obtenido sondas 
de^de 7 hasta 13 metros en una distancia de 0,5 
mi ia hacia el E. y hacia el N . 

Sitúa ion de la sonda de 4'5 metras: 42° 46 ' 
S. y 58° 42' 12" O. 

Situación de la sonda de 5''9 metros: 42° 46' 
45^ S. y 58° 40' 2 7 " O. 

El Comandante del expresado buque añade que 
es probable, á juzgar por la ap riencia dn todas 
las puntas de la costa S. d4 golfo Nuevo, que 
de todas ellas salen bancos; por lo cual deben los 
buques dar un buen resguardo a la costa hasta 
que esté completamente reconocida. 

La situación para el bajo sobra que tocó el 
buque «Gulf of Saint-Vincent;) (a 6 millas S. 
85° E . de la piinta E.) (véase Aviso núm. 18|93 
de 1888) se ha explorado, pero no se ha recono
cido en ella la existencia de ningún b ¡jo; no obs
tante, como no ha podido s r muy mimici isa 
dicha exploración, sig-ue marcándose el bajo Gulf 
of Saint-Vincent en las cartas del Almirantazgo 
inglés, aunque parece probable que el banco MI 
que ha tocado este buque debe ser el que ha 
encontrado el Flamingo. 

Carta núm. 72 de la sección V I H . 
Rio de la Plata. 

488. Luces de los muelles del puerto de ia 
Plata. (A. a. N . , núm. 74^33. París 1888) Las 
luces de los extremos de los muelles del puerto 
de la Plata (véase Aviso núm. 101[512 de 1887), 
según participan del buque de guerra de los Esta
dos Unidos Alliance^ son las dos fijas, blancas. 

Véase cuaderno de faros núm. 85 B d^ 1884_, 
p^g. 22, y carta núm. 70, y plano 775 de la 
sección VÍII. 

Estrecho de Magallanes. 
489. Nuevas marcas. (A . a. N . , núm 74 

París 1888.) En el extremo N . de la p ^ i 
gada á la entrada de ln primera ang08^ 
estrecho de Magallanes, hay muchas easagj 
granjas grandes que constituyen buenas m' 
tanto para marcar la punta como para | 
el fuideadero que está directamente en Í1 

En la bahía de San Gregorio á la 
de la segunda angostura, la casa con 
bandera que indican las cartas, está r 
grandes edificios y extensas dehesas de car 
también hay una casa de piedra al pié ^ 
que hay d t r is del cabo San Gregorio. 

Cartas núms. 73, 458, 529 y 626 del 
CÍOÜ V i l . 

Madrid, 9 de Junio de 1888.—El % 
Luis Martínez de Arce. 
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Núm. 93. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso 
beran corregirse los planos, cartas y derrota! 
carrespon dieu tes. 

ISLA DEL JAPON. 
Isla de Kiusiu (costa S. E.) 

490. Profundidad del agua á la entrada 
puerto de Tomioka y valizamiento de una í 
dra á la entrada del canal Haya Saki (Eafa 
del golfo de Simabara ) (A. a. Ñ . , núm. 74/4! ^ 
París 1888.) Según participa el Comandante: 
buque de guerra francés Parceval, la profi 
didad del agua á la entrada del puerto de T Cs 
raí-ka es menor que las indicadas en las cart 
actuales. En bajamar no quedan, como lo indi [a;. 
el plano japonés de este puerto de 1878, if 
que 4 metros de agua en el canal que pasij 
S. de la lengua de tierra, baja y cubierta de 11 
boles, que forma la parte E. del puerto; s g 
durante ia pleamar se encuentran de 7 á 8 
tros de agua. 

La piedra si^í^dó en ia parte S. de la 
t r a í a del canal de Haya Saki emerge 2,8M| 
tros en las bajamares de equinoccio y quedacdl 
pletamente sumergida durante la pleamar; 14 
dif-rencia de nivel en las sizigias es de4tfo'i 
tros. Esta piedra < stá vnlizada por medio deliró 
estaca pintada de blanco y de 4,1 metros de aitón P1 

Carta núm. 617 A ^e l l sección VI . 
e 

I 

\ 
M A R DEL NORTE. 
Francia (costa N . ) 

491 . Variación del faro flotante de Dycl' 
cambio del carácter de la luz (A. a. N., '•Jj 
mero 75[437. París 1888.) Desde el 8 de JolJ 
de 1888, el f^ro flotante de Dvck funcionará¿1 
un modo distinto y en un empUzaraiento nueij 
Este emplazamiento se encuentra sobre 
que une la luz flotante de Snouw conlasitDjl. 
cion que en la actualidad ocupa el de Dpj 
pero al E. de esta situación y sobre la línea!í| 
une el faro de Graveliues con el faro flotante 

Ru^tingen. ,. -
El pontón no llevará más que una sola jajíí 

que emitirá cada 20 segundos, destellos blaô les: 
precedidos y seguMos de eclips s. 1^ T1S 

La altura de esta luz sobre el nivel del S. 
sera de 12 metros. .¡f 

Rematará el asta del pontón una esfera ^ 
tragaluz pintada de r jo v de 2 metros dedia1*' . 

Situación: 51° 3- 10" N . y 8o 20' 13^ 
Corríjase el cuaderno de farros núm-

1885, pá^c. 146, y véase carta núm. 21^ 3 
sección I I . 

C A N A L DE L A M A N C H A . 
Francia. |J 

492. Modificación de la enfilaoion de j 
ees de Port-en-Bessin. (A. a. N . , núm-^Ufi 
París 1888.) Desd^ el 17 de Jun iy i e l ^ J 
dos luces que en la actualidad indican, 611 J 
dolas, la dir ccion que hay que seguir p 1 ^ ^ 
trar en el puerto de Port-en-Bessin, se 
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otras dos luces del mismo carác-
tf.tfhn ?0T actuales, pero cuya eufilaciou será 

ir. 

l l22ri • 

pire 

rquLr95' o. 260 ademo de faros núm. 84 de 1885, 
•artas núms. 217 j 558 de la 

9d 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

vrnpvo f>rf> flotante de Koppertstenarne 
^ ^ t s k ' Sandon- (A., a. N . , núm. 75(439. 

1QS8) EQ el Sltl0 ^ 0CUP:lba el antigap 
r-fl t nte del banco K »pparstenarae, se ha 

un buque-faro de vapor, de d ŝ palos, 
"^s'ln borneo. L* lliz q116 Stí iza en ê  Pâ 0 

g,ina ™w - J visible á 10,5 millas. 
n¡vel o e i n i d l - . . , , 

5 ^ S n r á fin blanca, e'evada 11 metros s .bre 
nema êr* J • M I . ^ T A c . _ : i í " 

f eeiiales de niebla n̂ » se han variado: 4 
^ de sirena por minuto; ó en caso de 
K0S t.lñido de una campana. 
fVé'se cuaderno de faros núm 84 A de 1886, 

OTO v carta núm. 199 d-3 ia sección I I 
Rusia. 

49; Construcción de una valiz-i en Kertel, 
1 .i'^do N . 'le la isla Daj^o. (A. a. N . , n ú -

0 75 440. París 1888.) Eu la costa N . E. 
la isla Oago, en la bahía de K rte!, ha 

'jigtroido unâ  nueva valiza, que tiene la forma 
ajjj'^ua torre ea esqueleto, con techumbre gó-
Nfi Ca almenada, v pintada á fajas horizontales 
|4/4 ñas y n-gras, en reemplazo del molino que exis-

jioto á la quintería; esta valiza tiene de 
vacíon 13,7 metros sobre el nivel del mar. 

le T Carta núm. 648 de la sección I . 
c«i Madrid, 9 do Julio de 1888.—El Director, Luis 
ini artinez de Arce. 

Núm. 94. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuauto se reciba á bordo este aviso, de— 
"̂er̂ n corregirse los planos, cartas y derroteros 

crrespondientes. 
OCEANO ATLANTICO D E L ' N O R T E . 

España (costa N.) 
495. Reposición de la boya de amane de la 

Ui/Oiicha de Gijón. El comandante de Marina de 
'üiijón participa con f-cha 8 de Junio d^ 1888 
ite pe la boya de amarre de la Concha Gijón que 

9 había retirado (véase Aviso núm. 178(873 
le 1887) ha sido repuesta en la misma situa-
wn que anteriormente ocupaba. 
Carta núm. 177 y plano 13 A de la sección I I . 

M 
ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

uefl'4?6, Bo-5'a ei1 el extremo NE. d4 Girdler 
Huí ' canal Alexandra (Tamesis). (A. a. N . , • 
¡tnJ/iim. 75^41. París 1888.) Para marcar el ex-
^ 11 restÍD8a (llie ?e ha formado al NE. 

laflO l , er S;irid se ha fondeado una boya plana 
M C - a Pintada á fajas v rticales rojas y 

I eSt en 7,3 metr03 dQ aoai enlas 
es: "EI68 ^ Slzi8ias^ ^ j o las demoras siguien-
Bak »extremo O. del cuerno de guardia de 

w í. sT o 6 'al s : 3 0 E ' ; la boya Gird ler E l b o w al 
1 N 4.00 a 3,5 ca^ies; ia boya West Sbingles 

""iierál Q 3 á 2 C;ibles; Ia "boya NE. Gir-

^able 'eClrnient0 de esta bova reduce el Caiial 
i0s "W t a->!la0S dos cal)'es entre su posición y 
Pgua eu 1 ngles' 8010 quedan 7 metros de 
ŝ sizioia6 Canâ  eü âs Ajamares ordinarias de 

^ núm- 636 de la sección I I . 

j 497 c. Irlan(la (costa S.) 
1^. a" N amÍí0 de caractéres de varias boyas. 
E6 a%ar' i'01442, París 1888-) Con el objeto 
r a(>u a .Slstema uniforme de valizamiénto 
r 8 si»nL? 1Dglesas, se hann las modifieacio-

luientes: 

La boya de la piedra Loo, en el puerto de 
Baltimo'-e, sen cónica, negra. 

La boya de la piedra Daunt, en las proxi
midades del puerto de Cork, sen plana, p in 
tada de rojo. 

Carta n ú m . 62 de la sección I I . 
498. Nueva luz adicional en Dandanión 

(Puerto de Cork). A. a. N . , núm. 751443.) 
París 1888.) El 1.° de Junio de 1888 se habrá 
encendido una luz adicional sobre el Kings Quay, 
en la parte sup rior del puerto de Cork. 

E-ta luz sen roja, situada á 40 metros al 
O. de la luz actual. 

Situación próxima: 51° 53l 40^ O. y 2 M 3 Í O. 
Nota. La enfilaci >n de las luces rojas del 

Kings Quay, guia por el canal desde el castillo 
de Biack Rock hasta a los Kings Quay. 

Agrésaiese al cuaderno de faros núm. 84 B 
de 1887, pág. 140, y carta núm. 62 de la 
sección I I . 

MA.R MEDITERRANEO. 
Isla de Malta. 

499. Caracteres de la luz de la punta Della 
Mará. (A. a. N . , núm. 74^44. París 1888.) 
Según participa el Comandante del buque de 
guerra francés Annamite, la luz della Mará de 
la bahía Marsa Siiocco, la vió este bunie, en 
la noche del 14 al 45 de Mayo, á 10 millas 
de distancia y coa muy buen tiempo, con une 
luz de destellos muy cortos de minuto en minuto. 

Nota. Este fenómeno puede explicarse por el 
menor alcance de los destellos rojos. 

Véase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, 
pág. 106, y carta núm. 122 A de la sección 111. 

M A R NIÍGRO. 
Rusia. 

500. Variación del canal de la boca de Tsa-
reerrad, d4 L man de Dniéster.—Extinción de 
las luces de enfilicion. (A. a. N . , núm. 76,447. 
París 1888.) La dirección del canal de ia en
trada Tsaregrad': ¿el Liman éfá D^icctor lia. va
riado del tal su' rte que no es posible seguir la 
enfilacion de las valizas luminosas; con tal mo
tivo no se encmderán m is las luces de estas 
valizas. Para marcar la entrada de Tsaregrad 
se continúa encendiendo la luz blanca instalada 
en la torre de madera en esqueleto, de que babla 
el cuaderno de faros núm. 83 de 1887 con el 
núm 910. 

Véase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, 
pág. 198, y cartas núms. 97 y 101 de la 
sección I I I . 

Madrid, 11 de Junio de 1888.—El Director, 
Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del Sr, Mi

nistro Jete dé l a Sección 1.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio de Mora, Interventor que 
fué de la provincia de Camarines Norte, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de los reparos deducidos en la cuenta de Rentas 
y Propiedades de dicha provincia, correspondiente al 
4.* trimestre de 1886-87; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila, 29 de Agosto de 1888.—El Secretario gene
ral, Teodoro Robles. 2 

SECRETARLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una cabra, cojida 
suelta eu la vía pública, que se halla depositada en el Tri
bunal de San Fernando de Dilao, se presentaran á recla-
marlaenesta Secretariadando previamente señas de ella, 
dentro del término de seis días, contados desde esta fe
cha; en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en 
comiso y se venderá en .pública subasta. 

Lo que de érden del Excmo. Sr. Corr-egidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 30 de Agosto de 1888 —BemardinoMarzano. 3-

El que se considere con derecho á un carnero co
gido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría, dando previamente se
ñas de él dentro del término de 6 dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—B;raardino Mar-
zano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hac enda, se 
ha servido disponer que el dia 5 de Octubre próximo y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central, y la depositaría de Hacienda 
publica de Antique, cuarto concierto público y simultá
neo para vender los bienes embargados al chino Eu
genio Palma Tan-Tiengco. bajo el mismo tipo que rigió 
en el anterior ó sea por la cantidad de S Qe'Gá 5/ en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de 22 de Febrero últ imo. 

E l expediente en que consta la valoración y la 
relación de los bienes de que se trata de enageaar, 
se halla de manifiesto en el neg-ociado respectivo de 
este Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 30 de Agosto de 1888.—Luis Sasmes. 3 

E L COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR 
DE SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S DE ESTA PLAZA. 

Hace saber: que en virtud de superior disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas de 23 
del actual, se procede á contratar por medio de con
vocatoria por proposiciones libres, coa arreglo al Re
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881, el 
abastecimiento por seis meses, del arroz y paláy ne
cesario en la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
y de arroz solamente á las Factorías de Cavite, Cebú, 
Marianas y Yap, bajo las mjsrnas condiciones y pre
cios que rigieron en la segunda subasta celebrada el 
dia 11 del actual, cuyos pliegos se encontrarán de 
manifiesto en esta Comisaría de Guerra todos los dias 
no feriados, de ocho á doce de la mañana. La subasta 
tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, sita calle 
de Norzagaray núm. 2 (Quiapo) el dia 10 de Se
tiembre próximo á las diez de la mañana, reunién
dose el Tribunal de subasta media hora antes para la 
admisión de los plieg-os. 

E l depósito que debe constituirse en concepto de 
provisional como garantía de las proposiciones, que re
presenta el cinco por ciento exigádo en la condición 
5.a del pliego, será el de ochocientos cincuenta y cinco 
pesos, catorce céntimos. 

Las proposiciones que se presenten serán en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello décimo, 
sin enmiendas ni raspaduras y con arreglo al mo
delo que se estampa á continuación, acompañándose 
á ellas el talón del depósito correspondiente, y v i 
niendo provistos sus autores ó apoderados de ios docu
mentos que se exigen eu las condiciones 5.a y 6.a dei 
pliego. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Francisco López 
Losada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de con cédula personal de.-
clase núm fecha enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y de precios límites para subastar por pro
posiciones libres, el abastecimiento por seis meses de 
arroz y palay á la Factoría de Manila y de arroz á las 
de Cavite, Cebú, Marianas y Yap, se compromete á ve
rificar el expresado servicio con sujeción á las condi
ciones del pliego y demás formalidades del Reglamento 
de contratación y Reales órdenes vigentes, á los pre
cios siguientes: 

Por cada hectolitro de arroz para la Factoría de Ma
nila, tantos pesos, tantos céntimos, en letra. 

Para la de Cavite tantos pesos, tantos cénts. en letra. 
Para la de Cebú » » » » » 
Parala de Marianas » » » » > 
Para la de Yap > » » » » 
Por cada hectolitro de palay para la Factoría de 

Manila, tantos pesos, tantos céntimos, en letra. 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña 

el correspondiente talón de depósito prevenido. 1 
Fecha y firma del proponente. 
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^EíSOeSiVOO I>E UTENSILIOS. 
SECCIÓN DE INTERVENCIÓN 

ESTADO DETALLADO de las compras directas verificadas por las Factorías del ArcMpiélago durante el mes de Junio último, con expresión del n 
oficial Administrador que M efectuado la compra, del Tendedor é importe de la misma. 

Precio fie la unidad 

Pesos. Cents 

Total 

FACTOEIAS. 

Manila. 
' dem. 
Cavite. 
Cebú. 
Idem. 
Zamboanga. . 
ijottabato. . . 
Tdem. . . . 
Í d e m . . . . 
Joló 
Idem . . . . 
Idem. . * « 
BalabaC. , . 
Puerto Princesa 
I d e m . . . . 
í d e m . . . . 
"Marianas. . . 
í d e m . . . . 

Administrador del servicio. 

D. Ricardo L. Femenías. 
El mismo. 

D. Maximino Aguilera. 
El mismo. 

/D. Ricardo Aranda. 
C. Benito Chiaru. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Ruperto Gascueña. 
El mismo. 
El mismo, 

D. Juan Massi 
El mismo. 
El mismo. 
D. Emilio Moreta. 
El mismo. 

Vendedor. 

D. Venancio Diua. 
El mismo. 

» 
Manuel Enriquez. 
El mismo. 
D. Francisco Ipolding. 
Chino Buy. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Leopoldo Cetiano. 
El mismo. 
El mismo. 

Chino Sauz Cu-Sang. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Juan de Tonez. 
D. José de L. Guerrero. 

Artículos. 

aceite 
velas 

» 
aceite 
leña 

aceite 

leña 
velas 
aceite 
leña 
velas 

» 
aceite 
leña 
velas 
leña 
velas 

Cantidad com
prada. 

3000 litros 
25 kilógramos 

» 
100 litros 

20 quintales 
1000 litros 
1000 litros 

5000 quintales 
100 kilógramos 

1000 litros 
400 quintales 
10 kilogramos 

» 
400 litros 

100 quintales 
10 kilógramos 
80 quintales 
10 kilógramos 

Manila, 20 de Agosto de 1888.—El Jefe Interventor, Manuel de Maroto. 

MEGOCIA-OO I>E 

ESTADO detallado de las compras directa, verificadas por las Factorías del ArcMpiélago durante el mes de Junio último con expresión del nomlre 
Administrador que ha efectuado la compra, del vendedor é importe de la misma. 

FACTORIAS. 

Manila. 
Cavite 
€ebú . 
Balabac. . 
Zamboanga. 
íJottabato . 
Joló . . . 
Puerto Princesa. 
Marianas.. . . 

Manila. 

Zamboanga. 

Joló. 
v Jottabato. 

SUMINISTRO ORDINARIO. 

Administrador del servicio. 

D . Francisco L . Femenías. 
Francisco Fernandez. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Vendedor. 

Franc.0 Velazco So-Linco. 
Juan Linag. 

7> 

Artículos. 

Galleta. 
Leña. 

SUMINIST?cO EXTRAORDINARIO. 

D. Ricardo López Femenías. 

D. Ricardo Aranda. 

D. José García Raez. 
D. Manuel Amores. 

D. Laureano M. Divas. 

» 
» 

(Garbanzos. 
|Vino tinto seco. 
Vino tinto. 

(Café. 
^Pescado seco. 
Vinagre del país. 
Mongos. 

» 

Manila, 20 de Agosto de 1888.—El Jefe Interventor, Manuel de Maroto. 

GOBIERNO P. M . DE COTTABATO. 
Hallándose vacante la plaza de Maestra de la 

Ss cuela de niñas del pueblo de Pollók, dotada con 
el sueldo anual de setenta y dos pesos, casa-habi-
tac ion y retribución de las niñas pudientes, se anun
cia al público por medio del presente, h fin de que, 
las que aspiren ocuparla, se presenten á los exámenes 
que tendrán lugar ante la comisión provincial de 
este Distrito el dia 15 de Agosto próximo venidero 
h las diez de su mañana; los cuales constarán de las 
asignaturas siguientes: 

1. ° Ejercicios de lectura, escritura y habla cas
tellana. 

2. ° Catecismo de doctrina cristiana. 
3. ° Aritmética y geografía. 
Las pretendientes presentarán sus solicitudes en 

este Gobierno, á las que deberán acompañarse: 
1. ° Cédula personal. 
2. ° Certificado de buena conducta. 
3. ° Partida de bautismo. 
4. ° Justificación de haber regentado escuela como 

Maestra pública ó particular, ó dedicándose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Cottabato, 20 de Julio de 1888.—Adolfo Horguin. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C i v i l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del servicio del suministro de raciones álos pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de Mo-
rong, bajo e l tipo en progresión descendente de ocho 
céntimos, dos octavos de peso por cada ración dia
ria, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de Manila núm. 109, 

correspondiente al dia 20 de Abri l del corriente año; 
pero con las salvedades de que el valor en que se cal
cula el servicio, asciende á trecientos treinta pesos, y 
la importancia, de la fianza de licitación debe elevarse 
á diez y seis pesos cincuenta céntimos, cinco por ciento 
de la anterior suma. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Setiembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello décimo, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 30 de Agosto de 
y Caldés. 

1888.—Enrique Barrera 
3 

Cantidad com
prada. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del servicio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de Mi -
samis, bajo el tipo en progresión descendente de diez 
céntimos, cinco octavos de peso por cadafracion diaria, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de Manila núm. 66, correspondiente 
al dia 4 de Setiembre de 1887; pero con las salvedades 
de que el valor en que se calcula el servicio, asciende 
á cinco mil quinientos ochenta y siete pesos, sesenta 
céntimos, y la importancia de la fianza de licitación 
debe elevarse á doscientos setenta y nueve pesos 
treinta y ocho céntimos, cinco por ciento de la anterior 
suma. El acto tendrálugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 

192 kilógs. 
100 quintales 

» 
» 

» 

» 
» 

225 kilógs. 
560 litros 

3.808 id. 
20 kilógs. 
69 id. 
50 litros. 

300 id . 
» 
» 

Precio de la unidad Importe ta 

Pesos. Pesos. 

Total 

Morlones (Intramuros de esta ciudad) y en la 
de dicha provincia el dia 27 de Setiembre 
diez en punto de su mañana. Los que deséen o 
subasta, podrán presentar sus proposiciones e: 
en papel de sello décimo, acompañando precsj 
por separado, el documento de garantía corresp"" 

Manila, 30 de Agosto de 1888.—Enrique I 
Caldés. 

judi 
Don Gonzalo Marzano y Acebal, Licenciado en, „„, ' 

y Juez de Paz en propiedad del Distrito de Hü{i¿,\ 
estar en el pleno y actual ejercicio de sus fnncu^' 
los acompañados certificamos. p]0 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos Asu ' 

del pueblo de Sibong-a de la provincia de Cebú, m I 
años de edad, de oficio sota, para que en el t61"10':̂  
dias, comparezca en este Juzgado de Paz para se , n«iírj 
de faltas, apercibido que de no hacerlo, se su -..¡(¡ioJ 
juicio en su ausencia y rebeldía paiaodole el P Ĵ 
derecho hubiere lugar. miaD^ 

Dado en el Juzg-ado de Paz del Distrito ^.^Lhh 
Ag-osto de 1888.—Gonzalo Marzano.—Por mandado ^ 
Gabriel Castro.—Juan Bonicillo. 

iflS" 
Don Mar t in Piracés y Lloro, Juez de pi'iiner pierc¡c 

Distr i to de Biuondo, que de estar en el pleno ej 
funciones, yo el Infrascrito Escribano doy ̂  ^aü",* 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Prepa"ula,-Í 

Silvestre de la Cruz, hijo de Feliciano y de r 
natural de Balanga provincia de Bataan, de la 
soltero, de profesión sirviente, para que en el i é f 
dias, contados desde la publicación de este e".I.°Gia p̂1 w 
en el Juzgado ó en la cárcel pública de la proV |V0 p^i 
así acornado en la causa n ú m . 6021 que ins •í,iStr3rej5 
apercibido que de hacerlo as í , le oiié y auiniD';, 
y en caso contrario sentenciaré la causa eQ 
rebeldía. , 

Dado en el Juzgado de primera instancia 
de Agosto de 1888.—Martin Piracés .—Por mandan 
Cipriano Reyes. 

. ——— 
m. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAIÍB8» 

d 
d 

d 

1 


